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Normativa sobre competencias de la Oficina del Censo Electoral en los procesos 
electorales 

Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG). Artículo 39.1 a 39.6 y 40. 

Artículo 39. Rectificación del Censo en período Electoral. 

1. Para cada elección el Censo Electoral vigente será el cerrado el día primero del segundo mes 
anterior a la convocatoria.

2. Los ayuntamientos y consulados estarán obligados a mantener un servicio de consulta de las 
listas electorales vigentes de sus respectivos municipios y demarcaciones durante el plazo de 
ocho días, a partir del sexto día posterior a la convocatoria de elecciones.
La consulta podrá realizarse por medios informáticos, previa identificación del interesado, o 
mediante la exposición al público de las listas electorales, si no se cuenta con medios 
informáticos suficientes para ello.

3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación dirigida a la 
Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos censales, si bien solo 
podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la rectificación de errores en los datos 
personales, a los cambios de domicilio dentro de una misma circunscripción o a la no inclusión 
del reclamante en ninguna Sección del Censo de la circunscripción pese a tener derecho a ello. 
También serán atendidas las solicitudes de los electores que se opongan a su inclusión en las 
copias del censo electoral que se faciliten a los representantes de las candidaturas para realizar 
envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en cuenta para la elección convocada 
las que reflejen un cambio de residencia de una circunscripción a otra, realizado con 
posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada elección, debiendo ejercer su derecho en la 
sección correspondiente a su domicilio anterior.

4. También en el mismo plazo los representantes de las candidaturas podrán impugnar el censo 
de las circunscripciones que en los seis meses anteriores hayan registrado un incremento de 
residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación a que se refiere el 
artículo 30.c).

5. Las reclamaciones podrán presentarse directamente en las delegaciones provinciales de la 
Oficina del Censo Electoral correspondiente o a través de los ayuntamientos o consulados, 
quienes las remitirán inmediatamente a las respectivas Delegaciones.

6. La Delegación Provincial de la Oficina del censo electoral, en un plazo de tres días, resolverá 
las reclamaciones presentadas y ordenará las rectificaciones pertinentes, que habrán de ser 
expuestas al público el décimo séptimo día posterior a la convocatoria.
Asimismo se notificará la resolución adoptada a cada uno de los reclamantes y a los 
Ayuntamientos y Consulados correspondientes.

Artículo 40.1. Contra las resoluciones de la Oficina del Censo Electoral puede interponerse 
recurso ante el Juez de lo contencioso-administrativo en un plazo de cinco días a partir de su 
notificación  

2. La Sentencia, que habrá de dictarse en el plazo de cinco días, se notifica al interesado, al
Ayuntamiento, al Consulado y a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral.
Esta sentencia agota la vía judicial.
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